
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO
ÓRGANO DEL GOBIERNO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE CAMPECHE
FRANQUEO PAGADO PUBLICACIÓN PERIÓDICA PERMISO No. 0110762 CARACTERÍSTICAS 111182816 AUTORIZADO POR SEPOMEX

LAS LEYES, DECRETOS Y DEMÁS DISPOSICIONES OFICIALES OBLIGAN POR EL SOLO 
HECHO DE PUBLICARSE EN ESTE PERIÓDICO

CUARTA ÉPOCA
Año IX No.  2221

San Francisco de Campeche, Cam.,
Miércoles 31 de Julio de 2024

SECCIÓN LEGISLATIVA
Directora

Lic. Matiana del Carmen Torres López

SEXTA SECCIÓN

DECRETO

Número 375

La LXIV Legislatura del Congreso del Estado de Campeche decreta:

Único.- Se reforma la fracción XII y se adiciona una fracción XV al artículo 5 y  una fracción IX Bis al 
artículo 6 de la Ley de Salud para el  Estado de Campeche, para quedar como sigue:

ARTÍCULO 5.- ………………………..

I. a XI. ……………………………….

XII. Promover el conocimiento y desarrollo de la medicina tradicional indígena y su práctica en condiciones 
adecuadas en ese sector;

XIII. y XIV ……………

XV. Promover el desarrollo de los servicios de salud con base en la integración de las Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones para ampliar la cobertura y mejorar la calidad de atención a la salud.

ARTÍCULO 6.- …………………….

I. a IX. ………………….

IX Bis. Promover la incorporación, uso y aprovechamiento de las Tecnologías de la Información y de las 
Comunicaciones en los servicios de salud;

X. a XVII. ……….
TRANSITORIOS

Primero.- El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Periódico Oficial 
del Estado.
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Segundo.- La Secretaría de Salud estatal adoptará las medidas pertinentes para la observancia de lo 
dispuesto en el presente decreto, de conformidad con la disponibilidad presupuestal del ejercicio fiscal 
correspondiente.  

Tercero.- Se derogan las disposiciones legales y reglamentarias en lo que se opongan al presente decreto.

Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco de Campeche, 
Campeche, a los veintitrés días del mes de julio del año dos mil veinticuatro.

C. Maricela Flores Moo, Diputada Presidenta. Rúbrica.- C. Jesús Roberto Reyes Jiménez, Diputado 
Secretario. Rúbrica.- C. Daniela Guadalupe Martínez Hernández, Diputada Secretaria.- Rúbrica.

PODER EJECUTIVO
DECRETO PROMULGATORIO

LAYDA ELENA SANSORES SAN ROMÁN, Gobernadora del Estado de Campeche, mediante el presente 
Decreto, se hace saber a las y los habitantes del Estado de Campeche:

Que la LXIV Legislatura del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Campeche me ha dirigido el 
Decreto número 375, por lo que, en cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 48, 49 y 71, fracción 
XVIII, de la Constitución Política del Estado de Campeche, lo sanciono, mando se imprima, publique y 
circule para su debida observancia.

Este Decreto es dado en el Palacio de Gobierno del Estado, en San Francisco de Campeche, Municipio y 
Estado de Campeche, a los veintitrés días del mes de julio del año dos mil veinticuatro.

LA GOBERNADORA DEL ESTADO DE CAMPECHE, LICDA. LAYDA ELENA SANSORES SAN ROMÁN. 
RÚBRICA.- EL SECRETARIO DE GOBIERNO, ING. ARMANDO CONSTANTINO TOLEDO JAMIT.- 
RÚBRICA.
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